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Téngase en cuenta que la persona natural demandada, se notificó de 

manera personal, quien mediante apoderado de confianza formuló 

excepciones de mérito de manera tempestiva.  

 

Se reconoce personería adjetiva al profesional en derecho a Jorge Alberto 

Alejo Suarez, quien representa los intereses de la pasiva, en los términos 

y para los fines del memorial poder conferido, según las previsiones 

establecidas en los art. 76 y ss del CGP.  

 

De las excepciones de mérito formuladas oportunamente por el 

apoderado judicial de la demandada se corre traslado a la parte 

demandante por el término legal de 5 días. -Art. 370 ejusdem.  

 

Notifíquese, 

  

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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